
DISEÑO FUNCIONAL DE LOS CENTROS DE 
HIGIENE EN MÉXICO* 

Por el Ing. Jos13 VELASCO CANDANO 

Dkecctón de Cooperac& Interamericana de SalubrZdad 
Públka, México, D. F. 

Se ha dado gran preponderancia durante los últimos cinco años al 
diseño y a la construcción de centros de salud (nombre que se ha dado 
actualmente a los centros de higiene en México). Tanto en el diseño 
como en la construcción ha contribuído la Dirección de Cooperación 
Interamericana de Salubridad Pública mediante cooperación con la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia de acuerdo con los convenios 
firmados entre los gobiernos de México y de los Estados Unidos de 
Amhica, hechos a través de la División de Salubridad del Instituto de 
Asuntos Interamericanos. 

Hasta la fecha se han construido seis centros de salud, incluyendo el 
de Ciudad Juárez, Chih., que actualmente se encuentra operando con 
gran éxito, y otro que se está construyendo en la ciudad de Monterrey, 
N. L., y piensa terminarse a fines de julio del presente ano. 

Después de haber trabajado para la Dirección de Cooperación Intera- 
mericana de Salubridad Pública, tanto en el diseño como en la construc- 
cion de varios centros de salud, trataré de hacer una exposición sencilla 
y lo más clara posible de todos los detalles de la planeación de este tipo 
de construcción, para todos aquellos ingenieros sanitarios que tengan 
a su cargo el diseño de dichos centros. 

Es indispensable que el ingeniero proyectista se asesore con un médico 
que conozca el funcionamiento del edificio y de las autoridades compe- 
tentes en materia de salubridad, con el objeto de que estas últimas 
señalen la zona que va a servir de centro y el numero de personas que 
se encuentran dentro de la zona, con el fin de que el médico asesor pueda 
indicar al ingeniero proyectista el numero de empleados que se van a 
utilizar así como el equipo que se vaya a instalar y los turnos de trabajo 
que se organizarán, pues de esta manera el ingeniero podrá darse cuenta 
exacta del programa que va a desarrollar el centro de salud, siendo todos 
los datos de suma importancia, pues de un estudio cuidadoso de todos 
ellos, dependerá el hecho de que no se proyecten espacios perdidos, que 
redundaría inmediatamente en el alza del costo del edificio. 

Las consideraciones que deben tomarse en cuenta, con objeto de 
facilitar el proyecto de dichos edificios, y de acuerdo con las necesidades 
de cada uno de los departamentos de que constan estos, son las si- 
guientes: localización; distribución; orientación; circulación; ilumina- 

* Trabajo leído en la Novena ‘Reunión Anual de la Asociacih Fronteriza Mexi- 
cana-Estadounidense de Salubridad, Los Angeles, Calif., abril 4-6, 1951. 
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ción y ventilación. Esto tiene por objeto que llenen todos los requisitos 
necesarios tanto para el público que asiste a las distintas dependencias 
del centro, como para los médicos que en ellos trabajan, procurando 
proporcionarles el mayor número posible de comodidades durante su 
estancia en ellos. 

Con el objeto de seguir cierto orden para describir los distintos de- 
partamentos de que consta el centro de salud comenzaré por: 

DEPT. ANTI- 
ITuBERcuL~S~ l-- 

ADMINISTRA1 

DIREhON 

ENTRADA 

, ENTRA IDA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Deber& procurarse localizar este departamento a la entrada del edi- 
fkio, con objeto de que todas las personas que tengan que inscribirse y 
arreglar asuntos de carhcter administrativo, no tengan que mezclarse 
con el resto de las personas que tienen que asistir al centro de salud con 
otro fin. 

Este departamento constar& de un vestíbulo grande en contacto 
directo con la oficina de archivos clínicos, que es el lugar donde, por 
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medio de tarjetas, se lleva el r6cord de todas las personas que per- 
tenecen a la sección del centro de salud. Es aconsejable que la división 
material entre la oficina y el vestfbulo, sea un mostrador con un desarro- 
llo bastante grande, para poder despachar a la gente con rapidez, pues 
generalmente en las primeras horas de consulta se ha observado que en 
el lugar donde mas se aglomera la gente, es en este sitio. 

Cerca de esta oficina debe estar el despacho del administrador con 
un cancel o ventana, con el fin de que los empleados administrativos 
de la oficina estén constantemente vigilados por el administrador. El 
despacho del administrador debe tener alguna ventanilla en contacto 
con el vestíbulo, para que en ese lugar el público pueda hacer pagos de 
cuotas, o bien se puedan pagar facturas, etc.; en una palabra, ésta será 
la caja del centro. 

d 

Deber& existir oficinas para el director y su secretaria, para el sub- 
director del centro y para el epidemi6logo. Es muy importante tam- 
bi6n que existan cuando menos cuatro oficinas para las trabajadoras 
sociales destinando cada una de ellas a cada uno de los departamentos 
de que consta la unidad sanitaria, es decir, para prenatal, postnatal, 
antiven&eo y antituberculoso. Es conveniente que estas oficinas se 
encuentren cerca de la oficina de archivos clínicos y admisión, aunque 
se pueden localizar también cerca de las salas de espera correspondientes. 

La oficina del Director deberá ser de tales dimensiones que quepa 
dentro de ella: un escritorio, sillón giratorio, mesa de interfón, librero, 
un sofá y dos sillones. Es recomendable que junto a esta oficina y en 
contacto directo con ella, se proyecte un salón de juntas, pues general- 
mente el Director del centro de salud tiene necesidad de celebrar 
reuniones constantemente con los jefes de los distintos departamentos 
para tratar asuntos de organización del servicio, etc. Este salón puede 
utilizarse como biblioteca, por lo que se aconseja que tenga comunica- 
ción directa al vestíbulo principal, o bien a algún pasillo del edificio, con 
el objeto de que todo el personal del centro tenga acceso a la biblioteca 
por una puerta distinta a la que tiene el Director en su oficina. 

, 

Junto a la dirección tendrá que existir también una oficina para la 
secretaria y junto a ésta es muy conveniente poner la oficina del epide- c 

mi6logo, pues la secretaria de éste puede ocupar también la oficina de 
la secretaria del Director. Junto a la oficina del epidemiólogo conviene 
tener otra oficina para el estadigrafo y médicos visitadores, es decir, un 
local donde quepan cuatro o cinco escritorios, dependiendo esto del 
numero de médicos visitadores con que vaya a contar el centro. 

Para completar el servicio epidemiológico, además de contar con 
oficinas para el epidemiólogo, estadfgrafo y mklicos visitadores, deber4 
haber una sala pequeña de exploraciones para exámenes médicos en 
general, contando también con una sala de inmunizaciones y pruebas 
biológicas. Esta sala puede contar con dos cubfculos, destinándose uno 
de ellos única y exclusivamente a la vacunación humana antirrábica. 
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L 
Estas dos únicas salas pueden no estar en contacto directo con la oficina 
del epidemiólogo. 

DEPARTAMENTO POSTNATAL 

Este debe constar de una sala de espera en contacto directo con una 

. 

. 

oficina de control que a su vez, debe estar comunicada con una sala de 
somatometría, lugar donde se desvisten, pesan y miden a los niños, por 
lo cual debe estar orientado preferiblemente al sur, o en su defecto al 
oriente con el objeto de que reciba todo el sol de la mañana, pues ge- 
neralmente en esta primera mitad del dfa se dan las consultas en este 
departamento. Esta sala de somatometría debe estar comunicada di- 
rectamente con varios cubículos para la consulta de los pedíatras. Estos 
cubfculos deben, a su vez, comunicarse con un pasillo por su parte interior, 
con el objeto de que un solo médico pueda atender dos cubfculos. Por 
otro lado, el pasillo interior que comunica entre si los cubfculos, puede 
utilizarse como departamento de esterilización, pues se hace de tal 
anchura, que tenga espacio suficiente para alojar los aparatos esterili- 
zadores. La sala de somatometría debe estar comunicada también a un 
consultorio en el cual se hacen únicamente las transfusiones de sangre 
y plasma. 

Las dimensiones de la sala de espera, sala de somatometrfa, con- 
sultorio para transfusiones de sangre y plasma, cubfculos para los pe- 
díatras, así como el número de cubículos necesarios, dependen de la 
población que va a servir el centro de salud y del equipo que se vaya a 
utilizar, así como del numero de médicos que se vaya a emplear y de 
los turnos de trabajo que vaya a organizar el centro, datos que debe 
compilar el ingeniero proyectista. 

, En algunos casos particulares, no se tendrá que tomar en cuenta la 
orientación y ventilación de las distintas partes de que consta cada 
departamento, pues en estos casos se usa clima artificial, tanto para la 
calefacción, refrigeración, purificación del aire, etc. Especialmente en el 
Distrito Federal no se necesita clima artificial, por lo que en este caso 
particular debe procurarse que tanto la sala de espera, como la sala de 

* somatometría y consultorios, estén orientados de tal manera que no 
sean fríos y que cuenten con buena ventilación. 

DEPARTAMENTO PRENATAL 

Esta sección del edificio debe contar con una sala de espera. En este 
caso especial, puede ser la misma que para el departamento postnatal, 
pues no existe ningún inconveniente, bajo el punto de vista mklico, 
para que las señoras que van a ser madres, estén en la misma sala de 
espera que los niños hasta la edad escolar, pudiendo servir como oficina 
de control la misma que se usa para el control del departamento post- 
natal. Este departamento debe contar, además, con una ropería (que 
es el lugar donde se guardan las batas que tienen que usar las señoras 
para sus exámenes médicos), con vestidores provistos de casilleros para 
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guardar la ropa de calle, cubículos semejantes a los del departamento 
postnatal que sirven para examinar a las sefioras, contando ademh 
como en el caso anterior, con un pasillo que comunique entre sí a los 
cubiculos por su parte interior y que sirva para alojar el número nece- 
sario de aparatos para esterilizaciones que necesite el servicio, un con- 
sultorio para hacer exámenes y curaciones ginecol6gicas y un sanitario 
para tomar muestras de orina, etc. 

Con objeto de no repetir en cada caso, diré por última vez que el 
numero de cubfculos, ancho de pasillos, dimensiones de los distintos 
consultorios, vestidores, etc., depender& exclusivamente del programa 
que hayan elaborado los m6dicos para la planeación del edificio, por lo 
que es aconsejable que el ingeniero sanitario esté en constante comunica- 
ción con algún asesor médico que conozca perfectamente el funciona- 
miento de los centros de salud. Todos estos estudios redundarán en un 
mejor aprovechamiento, tanto del terreno en que se va a construir el 
edificio, como del dinero que se va a destinar para la construcción. 

ENFERMERO SANITARIA 
Todo centro de salud tiene un cuerpo de enfermeras visitadoras y 

deberá contar con un local apropiado dentro del edificio, para poder 
desarrollar una buena labor en la zona. 

Un local apropiado para las enfermeras visitadoras debe consistir 
de lo siguiente: un salón amplio para dar cupo a los escritorios de las 
enfermeras, una oficina para la jefe de enfermeras situada en tal forma 
que por medio de una ventana con cristal, pueda vigilar a las enfermeras 
que se encuentren en el salón. Habrá además un salón de descanso y 
fumador, un cuarto con el numero necesario de armarios, servicio 
sanitario y regaderas, debiendo existir también un local para que las 
enfermeras puedan preparar su equipo, estando dotado de anaqueles 
especiales con puertas al exterior con el objeto de impedir la entrada 
del polvo al local donde están los equipos. 

El local que sirve de oficina puede estar orientado al sur o al oriente, 
procurando evitarse que esté orientado al norte o al poniente, pues se 
puede considerar que el salón debe llenar los mismos requisitos que un 
salón de clase y el Reglamento de Construcción del Departamento del 
Distrito Federal impide que los salones de clase estkn orientados al 
norte o al poniente. Los demás salones, con excepción de la oficina de 
la jefe de enfermeras, podran estar orientados según las necesidades que 
se le presenten al ingeniero a la hora de proyectar. 

Es conveniente que cerca del local destinado a las enfermeras visi- 
tadoras, se encuentren dos o cuando menos un salón que sirva de adies- 
tramiento tanto para las personas que asistan al centro 0 para los estu- 
diantes de medicina que se interesen por asuntos médicosanitarios. 

DEPARTAMENTO DENTAL 
Este departamento podrá localizarse en la planta baja del edificio y 

cerca de los departamentos pre y postnatal, pues generalmente las 
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personas que a ellos asisten necesitan ser examinadas constantemente 
por los odont6logos. También diré que existen opiniones en contra de 
esta localización, pues algunos odontólogos prefieren que el departa- 
mento dental se encuentre lejos de los departamentos antes menciona- 
dos, exponiendo como una razón para ello, que en caso de una extrac- 
ción o algo similar, algunos pacientes, especialmente criaturas, gritan y 
las personas sienten temor de entrar al departamento dental. 

Esta dependencia debe contar con una sala de espera, oficina de con- 
trol, consultorio de higiene dental, privado dental para rayos X, cuarto 
obscuro para revelado de películas, laboratorio dental, clmica dental 
para dos unidades cuando menos, cuarto de reposo y lavabos dentales, 
que podrán localizarse en la misma sala de higiene dental. 

Se recomienda que todos los consultorios estén unidos entre sí por un 
pasillo, dejando en la parte central el laboratorio dental, con el objeto 
de tenerlo lo más cerca posible de todos los consultorios. 

Es aconsejable que el cuarto de reposo se encuentre comunicado con 
el pasillo que une todos los consultorios dentales. 

La orientación que se dé a los consultorios dentales debe ser hacia 
el norte, pues es la luz ideal para este tipo de consultorios. La sala de 
espera es preferible orientarla hacia el sur o bien hacia el oriente. 

Todos los consultorios y salas de espera deben tener dimensiones 
apropiadas, de acuerdo con el equipo que se vaya a utilizar y la gente 
que se vaya a atender diariamente en ese departamento. 

DEPARTAMENTO ANTIVENI~REO 

Se recomienda que este departamento, de ser posible, tenga una 
entrada independiente a las demás dependencias del centro de salud, 
pero con control directo de la oficina de archivos clínicos. Esto se pudo 
lograr fácilmente en el centro de salud Beatriz Velasco de Alemán, 
construido por la Dirección de Cooperación Interamericana de Salu- 
bridad Pública, porque se encontró un terreno localizado en esquina, y 
de esta manera se lograron hacer entradas independientes tanto para 
este departamento, como para el departamento antituberculoso. 

Este departamento antivenéreo debe constar de una sala de espera, 
oficina de control, oficina para el jefe de la dependencia, oficina para la 
trabajadora social, cubículos para tratamientos, cubículos para exá- 
menes, cubfculo para consulta preliminar, y cuarto de curaciones, de- 
jando un espacio en el consultorio de exámenes preliminares para el 
campo obscuro. 

Conviene que los cubfculos de exAmenes y de tratamientos estén 
unidos por su parte interior por un pasillo que como en casos anteriores, 
sirva para alojar esterilizadores, por lo que se debe proyectar, como 
hemos dicho antes, de una anchura tal, que se puedan alojar estos apa- 
ratos y dejen libre paso a la circulación. Deben orientarse todos los 
eubkurlos preferiblemente al poniente, pues laa consultas en esto de- 
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partamento, serán durante las tardes y noches y en esta forma tendrán 
una temperatura muy agradable durante la consulta. 

Los demás consultorios pueden estar orientados también al poniente 
o al sur, debiendo tener todos esos cuartos una buena ventilación. 

La sala de espera puede orientarse al norte y debe contar también 
con buena ventilación. 

Fig. NP 5 
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DEPARTAMENTO ANTITUBERCULOSO 

Como se dijo en el parrafo anterior, este departamento debe contar 
con una entrada independiente a los demás servicios del centro. 
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No existe inconveniente en que la sala de espera este contigua o sea 
la misma que la del departamento antivenéreo. La ventaja de que sea 
la misma, es que una sala grande de espera para los dos departamentos 
se puede aprovechar como sala para proyecciones de películas educa- 
tivas relacionadas con las enfermedades que se pueden contraer por 
falta de higiene, etc. 

Es necesario que la sala de espera esté en contacto directo con una 
oficina de control, que sirva tanto para controlar la entrada de pacientes 
al departamento, como para vigilar los movimientos de los pacientes 
dentro de la misma dependencia. 

El departamento antituberculoso debe contar, además de lo men- 
cionado ya anteriormente, con una oficina para el radiologo, salón de 
rayos X con dimensiones suficientes para dar cabida a un aparato para 
estudios torácicos; con varios cubiculos pequeños que sirvan de vesti- 
dores, filmoteca y cuarto obscuro. 

Fig. NP 6 
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Deberá procurarse que todo el departamento reciba ventilación di- 
recta, procurando también que el cuarto obscuro tenga una buena 
ventilación por medio de abanicos, etc. 

SERVICIOS GENERALES DEL EDIFICIO 

Botica.-Se localizará una botica en un lugar accesible al público, 
siendo muy conveniente localizarla lo más cerca posible de la entrada, 
procurando que el departamento administrativo tenga cierto control 
sobre el movimiento del público dentro de la bodega, por lo que debe 
estar localizada cerca del departamento antes citado. 

Se proyectará un mostrador con objeto de poder atender al público, 
colocándose anaqueles para almacenar todas las medicinas. En la parte 
posterior se construirá un cancel para formar un cubículo que sirva 
para la preparación de recetas. Esta botica deberá estar bien ventilada 
y deberá orientarse hacia el norte. 

Laboratorio.-Se construirá un salón de acuerdo con las necesidades 
del centro, que sirva para laboratorio central, que es el lugar donde se 
hacen los análisis de las distintas muestras que envfan los diferentes 
departamentos del centro de salud. 

El laboratorio podrá estar localizado en el segundo piso del edificio 
en caso de existir este segundo piso, y si no, en algún lugar al cual pueda 
tener f&cil acceso tanto el público como el personal del centro. 

El laboratorio deberá contar con una pequeña sala de espera, así 
como de una ventanilla que comunique el laboratorio con la sala de 
espera con el objeto de entregar tanto las muestras como los resultados 
por esa ventanilla, sin que el público o empleados tengan acceso dentro 
del salón destinado a laboratorio. 

Deber& estar orientado hacia el norte, pues es la luz difusa la más 
conveniente para la clase de trabajo que se hace en esta dependencia. 
Además, debe contar con muy buena ventilación. 

Lavandería.-El edificio contar& con un local lo suficientemente am- 
plio para poder dar un eficiente servicio por lo que se refiere al lavado y 
planchado de ropa, pues generalmente toda la ropa que usan los 
asistentes al centro de salud y el personal del mismo, se lava dentro del 
edificio, aunque en algunos casos ya se han hecho estudios para que, en 
las poblaciones donde existen varios centros de salud, se centralice el 
servicio de lavado de ropa, ya sea en un local aparte, o bien que forme 
parte de alguno de los centros de salud, pero en el caso especial en que 
6610 existan unos cuantos centros en la ciudad, es indispensable proveer- 
los de un local apropiado para este servicio. La lavandería puede estar 
localizada en los sótanos del edificio, en caso de que los tenga, o bien 
en la parte posterior del mismo, con la Única condición de que sea un 
local bien iluminado y bien ventilado, pues generalmente se produce un 
calor sofocante con mucho vapor de agua, y por esta razón debe tomarse 
muy en cuenta la ventilación, pudiendo estar orientada preferiblemente 
al norte. 
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Servicios sanitarios y baííos.-Estos se deben proyectar de acuerdo 
con los códigos sanitarios de cada región, existiendo ya varios estudios 
con respecto al número de excusados, lavabos, mingitorios, fregaderos 
y vertederos que se deben poner en cada lugar. Todo esto dependerá 
del numero de personas que vayan a asistir diariamente a las distintas 
dependencias del edificio. 

Talleres.+CIe ha observado en la práctica que hemos adquirido al 
construir esta clase de edificios, que es indispensable que cuenten con 
un taller de reparaciones y conservación del mismo. Se ha experimentado 
ya en el centro de salud Beatriz Velasco de Alemán, teniendo un obrero 
con nociones de plomería, carpintería, etc., para que en un momento 
dado, pueda arreglar cualquier desperfecto que sufra cualquiera de las 
instalaciones. Este taller deberá proyectarse en un lugar que no sea 
accesible al público y lo más lejos posible de todos los demás departa- 
mentos del edificio, pues es un lugar donde hay bastante ruido. Debe 
estar, además, bien iluminado, ventilado y orientado de tal manera 
que no sea un lugar frío. 

i 

Bodegas.-Se proyectarán locales en los distintos departamentos del 
edificio, con el objeto de que sirvan, como su nombre lo indica, para 
almacenar las mercancías, útiles, aparatos, etc., necesarios para el fun- 
cionamiento de ellos. Se dotarán todas estas bodegas de anaqueles de 
madera para poder clasificar los distintos objetos que en ellos se 
almacenen. 

Incinerador.-Se instalará un incinerador de basuras en la parte 
posterior del edificio, con objeto de quemar todas las basuras que se 
recojan diariamente, procurando localizar la chimenea del incinerador 
en tal forma que el humo no moleste a las distintas dependencias del 
edificio, por lo que se tomara muy en cuenta la dirección de los vientos 
dominantes de la región. 

Reparto de leche.-Se puede considerar también como servicio general 
del centro, el local donde se hace el reparto de leche. El local deberá 
consistir de una sala de espera, una bodega para almacenar la leche 
enlatada en polvo, otro local para tener tanto las máquinas rehidrata- 
doras, como de lavado y esterilización de botellas, y un cuarto 
refrigerador. 

Se recomienda un mostrador entre la sala de espera y el local donde se 
rehidrata la leche, pues en esta forma se ha observado que se puede 
despachar más rápidamente a la gente. Esto se considerará solamente 
en las ciudades donde hay un solo centro de salud, pues en aquellas 
poblaciones donde existen varios, es preferible construir un pabellón 
central donde se prepare toda la leche, se embotelle, y desde allí se 
distribuya a todos los centros. 

Es indispensable contar también con un cuarto especial que sirva para 
refrigeración de las botellas de leche que se queden durante la noche 
para entregarlas al día siguiente. Este servicio debe estar localizado en 
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una parte del edificio accesible al público preferentemente, con puerta 
independiente a la calle o a algún patio o jardin, cerca de la puerta de 
la entrada principal del edificio. 

La orientación tanto de la bodega como de la sala de espera, puede 
ser cualquiera, pues generalmente la gente que va a recoger la leche no 
tiene que permanecer en esta sala más de cinco minutos, por lo que se 
aconseja que estos locales estén bien ventilados. 

Garajes.-Se pueden considerar como servicios generales del edificio 
los garajes que se proyectarán de acuerdo con el numero de vehfculos 
que vayan a estacionarse en ellos, lo mismo que un estacionamiento 
para vehículos en el interior del edificio. Este espacio puede quedar al 
descubierto, pues en algunas ciudades, cuya densidad de población es 
muy grande, hay algunos sectores donde existe problema de espacio 
para el estacionamiento de vehículos en la vía pública. 

GENERALIDADES 

Terminaré dando una pequeña descripción de la circulación general 
dentro de los edificios de los centros de salud, así como unas explica- 
ciones muy someras respecto a los materiales que ha empleado la Direc- 
ción de Cooperación Interamericana de Salubridad Pública en la cons- 
trucción de este tipo de edificios. 

Circulación.-Los proyectistas deberán tener muy en cuenta tanto 
la circulación del público, como la circulación del personal del centro 
de salud. He anexado a este trabajo algunos esquemas de los distintos 
departamentos que he descrito anteriormente, señalando la circulación 
del público y del personal del centro. Observando con detenimiento 
esos esquemas, podrá verse que hemos tratado de hacer dos circulaciones 
independientes, con el objeto de que el público no estorbe los trabajos 
del personal de cada departamento, recomendando a todos los proyec- 
tistas que procuren en cada caso que se les presente, estudiar con mucho 
detenimiento el problema de la circulación dentro del edificio. 

Ventilación.-Aunque sea repetición de lo que ya he expresado en 
párrafos anteriores, es indispensable que el ingeniero tenga muy en 
cuenta la ventilación en todos aquellos lugares donde va a haber aglo- 
meración de gente, procurando, además, que no existan corrientes de 
aire que puedan ser perjudiciales al público. 

Iluminación.-Este es otro de los puntos que deben tenerse muy en 
cuenta para todos aquellos lugares donde los médicos necesitan hacer 
exámenes de pacientes, por lo que recomendamos en todos esos casos la 
iluminación directa. Durante la noche se recomienda que existan lám- 
paras fluorescentes o de cátodo frfo en todos y cada uno de los con- 
sultorios, salas de espera, pasillos, etc. 

Orientación.-En aquellos edificios en los que no se va a utilizar 
instalación de aire acondicionado, deberán tenerse en cuenta las ob- 
servaciones hechas en los párrafos anteriores sobre todo donde el clima 
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es frio. Adem&s de esto, los proyectistas deben estar asesorados en este 
punto por algun médico conocedor del funcionamiento de los centros 
de salud. 

Distribuci6n.-Los proyectistas deberán estudiar cuidadosamente la 
distribución que debe darse a cada uno de los departamentos de que 
consta el centro de salud, y para esto, debe estar perfectamente com- 
penetrado de las funciones de cada uno de los departamentos de que 
consta el edificio. 

Materiales empleados en la construcción.-La Dirección de Coopera- 
ción Interamericana de Salubridad Pública ha tratado siempre, y hasta 
la fecha lo ha conseguido, de construir estos edificios con materiales 
resistentes al desgaste, procurando que todos los pasillos y salas de 
espera lleven lambrines de mosaico a una altura aproximada de 1.60 m, 
evitando de esta manera que se tenga que reparar la pintura del edificio 
constantemente. Ha procurado, además, que las fachadas lleven un 
material aparente. Los pisos son de mosaico de granito y los esquineros 
son de aluminio y en todos aquellos lugares que no llevan lambrin se han 
usado esquinas con aplanado de yeso. Se ha procurado que todos los 
muebles sanitarios no sean de los más lujosos, pero se ha buscado su 
eficiencia y buena calidad. 

FTJNCTIONAL DESIGN OF HEALTH CENTERS IN 
MEXICO (Summar~) 

Rapid stzides have been made in Mexico during the past five years in the 
design and construction of public health centers. The Health and Sanitation 
Division of the Institute of Inter-Ameritan AfFairs has set up an organization 
in Mexico called Dirección de Cooperación Interamericana de Salubridad 
PGblica. This organization, in cooperation with the Ministry of Public Health 
and Welfare, has designed and constructed six health centen, and another is 
at present under construction. 

The author explains the various steps to be followed in designing a health 
center. The designer must work closely with a physician who is thoroughly 
acquainted with the operation of the proposed center and with the area in which 
it is to be located. The approximate number of patients to be treated will de- 
termine the size of the various units, and the personnel and equipment required. 
Once the approximate needs have been determined, the actual layout should 
be made with the following six points in mind: location, distribution, orienta- 
tion, circulation, lightning and ventiltttion. 

The various departments of the health center are studied in detail. It is 
recommended that the health center be provided with a pharmacy, laboratory, 
laundry, shops for repair and maintenance work, incinerator, and parking space. 
Si charts indicate the circulation recommended for the personnel and patients 
in the various departments of the health center. 


